
DJARIO -MERQANTJL~ 

DEL DOMINGO 2 DE ENERQ J)E 18 ~5'· 
. ' 

SAN ISIDORO , OBiiPO T MdRTIR. 
- ¡ . 

El Jabi1eo de las 40· horas está en la Sama igleai# CacedraL 
. 1 

A F.ECClOJIEB ASTl.OlfOJUCAS 11& llf>~· ~ l 

&le el sol :í la~ 7 h. y 8 ') y se ocuiia á lat 4 h. 1 .s1• 
1
,, l 

.APBCCI01'ES IUTB.OllOLOGICAS DE UT.ES llB AD• 

. --~~~~~~~~--~~~~~·~~~~~-----------~-
l!.poc1u JeL '"'•·_· _ Ba•·órnerro. Termó1n/Vienun .. l Jlimiuj1r.s. -

Q !as 9 de lam:iñana. 30, 3, 70. S7· s · N. · • Claro. 1 

A las 12 del día ........ 30, 3, s8 . S9 o Id. · lde111. > 
•A las 6 de la tarde. ... 30, 3, p. 58. o ' SE. Idem. • 

•AUAI Bl'I JISTA :U.HIA. 

1.a Bajamar á las S h. ·S7' mad. 
1.a Aitamar á las u h. 19' mañ. 

2.a Bajamar á la~ 6 fi. 26' tard ' 
2 a iÚ1amar. a las u h. 4l1 noch. 

ÜBDEN DE J,A l'J,AZA. 

El E""'°· Sr. Capitan genertll de llraJalucia con feclfa J 9 del c&r
riente me dice.=l Sigue el articulo de Madri\i'íñseno en el diario .le 
ayer. )=Lo que. traslado á V. S. para que hacie111lo!a saber á los indivi
duos que les puecl¡¡ compreh.:rukr 3 e:ti>ltJI" era 1sto poblacion, reciba :J ni# 
remita inform;da en los ttrminos 'l"e apetece S. M. las solicit'f1les que le 
dirija11 en consecuencia de esta Soáer(lrJO di1er'1Ñraacio11. 6 qui tanto aqtte• 
llos como V. S. deben arreglarse; advirtitndol1"1 que i_ueáarii sin curse 
tilgun,,..fo que no 'Denga. por~~ cortducto. =T lo rr.ulado d V. S. para que 
disponga se dé e1t Ja orden de la pla~. Dios gumle á Y. S. muchos años. 
Cadiz 30 de Dicinnbre de 1824.=:fngeJ DiiJT. del CasiiUo,=Sr. Sargen
to mlyor de la plau. 

fü Exm•J. Sr. c~pitan general ele .fndalucfa tora fecha 21 del aclU<1l 
me dice lo que sigue.=El "Exmo. Sr. Stcretariá de E;tado y del Dt!spa:hll 
de la Guerra en Real orden ele 10 del co,.,,.¡erU1 nu clic• lo qu~ copio.= 
Ex~10. ~r_.=Disprmto siempre el benefico J paternal cora:ion del Re1, N. 
S. a ai1vrar la suerte de sus oa1111los hasta. clo11tle 11 coruiliJblf co• '" 



ju 1ici_!J, se '11,~ ·~cu~ado J,-,,; j, i~tJos ks ;~ifoi;~fs ~·ú;_~~ ¡mponian las 
euaffo comprnas ttawadank 'Ala~.Jrleros que fuiTlin r:-m.:d1u en fcrepó· 
ca del gobierno .le Ja rebelion 1 J Jisuellas por ~t sober.ino decreto ele 1 ° 
J.e Ocl!'bre de 1823 ; 'J l0trw""4a S. M. en con1ideracirm q u• desde la es
iincion ele aquellas compadfos 110 sallen ius ineliuiduos ·á que ciase pertene. 
cen ni se les ha señalado ~gun s,e140 COI) qu# poder subsiltir , y no 
queriendo S.M. que por\•1i'e~~_1t.'ziea.._la . ~n.lonados á la indigecía, 
se ha eligniJdO mandar 'l"e 6 los gefes , oficiales:¡ gu.Jrdias que compo · 
niOft lal e;prnad~,-tjis~~las compa,f;ias -l, .i;uyos .t,.Jfoid uo.s pesterior
mente al ílic¡>eto"ile -1. 'd~ OUü&re 1citalo ,-'ño 7i.ittJie.rm· t.:hilo. ingreso en 
Ja Real compañia tk guarclit>s di Alabarderos nul'U.mnme-'Cre>ld a , se les 
es pidan los licencias ~ndefiait:Üs , quedando iodos su¡?etos á las regl.1s de 
purificacion m.Jnd .. ulas ·abier'vár:p.rrj lo-s llel ej~rl:lto , y •1bo11andoles la 
p..1rle,ík Slftlár> que ~iíoltt úl·Re..,¡ ~relen_ lle 8 Je MJr7.o ul~imo , .ttguo 
el empleo ó clase q:1e obienian en 7 Je Marzo de r8 .o, p:ira cuyo efecto 
tod.Js 101 q?e se hi.1lferl 'éampf,1iedt11"áos m eita sooerarú reS<JI ucion acredi
l <1 r.ín 6ebzda1idue a11ie 'los capitanes ó connncklrates generales de las Pr·o. 
vinciJs doncle ruid~• .,-si!> pr~cedencia :y empleo. -De Re,1Lorden lo di
go u V. E. -f'JraJU.cumplimieolo y detn.Js efecros crmvenienres .=Lo qae 
!fOslaJti a V. S. piitll qJe h;JCÍen!Jolo saber LÍ fo¡ gefeJ, oficiales é indivi · 
dulJ' 'l"' con ª'l"'"" prdceJenci.1 y circunitanci..1s referidas seencuenttQ . 
tu,.,_ Jemareaciora de su m.nido , proceJ.J.n dmle lu~go .J formar las in• 
dicpJ:u íusiificaciones que con ltJs falanciJs correspon.diernes me dfrigir4n 

- iuego pi>r conducro de Y. S. quien me las p.ttcmi en se-g~ickl con tu in.fer· 
me parJ 'l"e tenga exacio cumplimi.tnto est..1 s~uaniJ d~ terminacion.=. T 
.Jo fnts4Jdo a 1(. S. para JU conocimienlO J que disponga Se haga sabzr t• 
_9rden de la plaza. Dios guarde á V. S. muchos años. Caili:r. 3 o de Diciem. 

· bre ele 1h4:::Angd Dia7. del Guríl/o.-"Sr. Sa-rgento m.iyor de la 
plaza. 

. Londres 9 de Diciembre. . , 
Acaba de imprimirse por orden del Parlamento el informe cficial 

relativo al <:emo de Irlanda. Su poblacioa total es de 6.íio1 . 814 
almas. · · 

• El número de hombres es de 3.341.51a6, y et de mageres de 
'_3,4s9.9<H. · 

Ademas de ~Sté aumero hay 349 penooas de cien años de edad 
P..tra artipa • 1.963 de noventa a deo áúOs' • 3.779 de ochc:nta a oo
Venta, 6º;000 de setenta áocbenta, 18s-4h de sesenta á·\etenta. 
Total de sesenta años para arriba 266.s73 ; 408.4~ s de clncac:nta a 
sesenta ; s ~4 347 de cuarenta a cincuenta; 780.7s6 de treinta á cua
renta; 1.19547&de veinte a treinta; bS.293 de quince á veinte; . 

1
h7.906 de diezá qilfoce; 920.7s7 de cinco á die7.; 1.040.665 de· 

_cinco años para abajo: . 
· El número de familias es de 1,31::.d3oi; el de casas habitadas 
; ~· i 42.60~; el de casa~ udas .3S·ªS 1 , y el de caus que se estan }¡¡-

biando ·1.350. · · · ' 

-

• 



Ecí la agri~~Úura trabajan ·1. r 38.069 fodhlduos ~ e~ ' los olido;, 
fabricas Ú OlfO trabajQS mccanicos 1.170.044 , y ea OcUpadOOCS di-
fen:oleS de las rett'r idas 5 28.702. 1 

. Toca! de la r '• t>lacion empleada: 2.836.21 )· En las cscuell\S de 
diferemes clases nay 374 8r3 persooas ae ambo$ s.exos. ' . 

~---· -·~ ~ - . 
Circular del Constjo. Rtal sobrt introcluccion y prohibicion de librós -' 

Por lleal cédula cir ~u lada á todo d rc:ino con fecha t r ·de Abril ID: 
_est e> año, se sirYió :S.M. fijar las reglas que han .de o~rvarse pa• a. 
Ja iinroduccion de Hbrvs t:suanteros, sin perj uicio de la forma• io.i .:~ I 
r .:¡j !amtnto que babja proeuesro el Consejo á su soberana consid .:1 .. ... 
don , y. cuvo á bien encargarle' pdr la ml'scna Real ddula. -Oc; up ~~; " 
este Suptemo tribunal cu un inten:sa'lltt" enc:argo, y sin' que buo ii.>
se aun podido desr:mpeñ.trlo, se le coinun'lt{> ~ua Real ordeu en 16"de 
·oclubre úhimo , por la que S. M. cometia i Ja Sú¡:ietiótendencia é 
I ntemlencias de Policía el ··ecogimiem0 de todos los libros iouoduci
doo dd estrangero é impresllS en spaíia desde el 7 de Ma•~o de. r i 2c; 
y habieodo elevado a ~us Reales maoos la coosuha que eo uzon de 
esta nueva regl& c1tim0 oponuna, por resolucion "efla ,' coníor'1ñt á 
su parecer , le comunicó el Exmo. Sr. Seer etario de Estado y del Des
••cho de Gracia y Justicia , por medio dél Exmo. Sr. Gobernador de 
er'en 8 del corriente mes la Real. urden siguiente : ' . 

., &roo. Sr.: El Rey N _ S., tenicnLfo eo considáacion cuanto pro .. 
pone el Constjo ea su consufca de ::113 de NoYiembrc último eo razon 
de que quede sin efecto la Real 0 1 den de 16 de Occubre de es1e año, 
Cll que se come tia a la Superiutendeocia ~e P. licía _en Md cLl id , } á 
las Intendencias del rpis1110 ramo en las provincias, el recogimit 11t o 

, de "co <los los libros introducido5 ·del estr.tagero é impresos. en E•paí\a -
. desde el 7 de Marzo de J ho t } a la Junta re$ervada de ·Esca do ·i: u 
: caHficacit u ; se ha setvido confomiarse con le que pcoporie , y eb¡:/:-
, ra que llevandose a puro y deoido efecco , con -la mayor energía ·y 
cx..1 c.; dtud costo Jo prevenido en la Real cédula de . r de Abril de. este 

· afio, desapare1ca11 para sicrmpre los libfáS * olJe10 ; cadcatotas y 
' piOluras obscenas y escandalosas , que tatuo han coutiib1.1ido á 'lil 

desmoralízacion pública ; gcberai eot.ru_pl:ion de c0&lu11tbr es ; pu-.s 
no hacieodose así, de poco o n et. sir\r~ '<jqi; la c ' i"ula e~re dada, y 
previstos en ella Jos males y medios de coiregirlos. De Real orJeo Ju 
digo . V. E. para su foteligencia y la del Consejo; iuduyend9le .Ja 
consulta. · · 

Publicada ea d ConS'rjo fa precedente Real orden en el dia 1 o d'el 
prop.io mes , acordó su c11111plimiento &c. Madrid u de Diciembre 
de rlh4-

La porte precepsi11a ele la ReJl cédula dt 11 de Abiil 'lue 1t cit.1, ' 
se pub'icó en la G:1cesa de 4 de MllJo de esle año , se contiene en lOI 
siguientes articulas : 

1. 0 Se ·regiscrarán en las--adunas de Jos p1teno1' fu>áter11 todot 



Jos farJ&s 6 cajones de libros que se iotroduzcin , bien •cagan diri
gido~ pHa comerciantes ó pau~11lare1 de, Madrid_, bien, P.a.ra los de 
otra cualquiera pane del Reino. ~ ( .~ concluirá. ) 

B.ARCOS DE TAPOR. 

Los n9mbrados B11is y Coriano harán sus Yiages desde la ciudad 
de Sevilla á las de Sanlucar de Barrameda y Cadiz. y retornaran. de 
dichos ( si el tiempo Jo permitiete ) CD todo el presente mes de Enero 
Je 182 s , co los días y á las horas que á cootiouacion se cspresao. 

Dt S.:vWa ií S:uducar de B¡¡,.ramed.1.=Micrcoles s a las 6 de la 
mañana ' Sabado 8 a las 8 de id., Lunes 10 a laa 9 de id., JueYeS 13 
~ l.is 11 de id., fubadQ 1 s a la 1111a de la tarde , Lu11es 17 :i las 4 
de la m¡1ñada , J,11eves 1.20 3.las 6 de id., Sabado aa a las 7 de id., 
Lunes 114 a las 9 de id., J11evcs r.2 7 a la& 11 de id. y SabaJo 29 a tas 
u del dia. 

De Sanlucar p:ira S~tiillo.:=Mutes 4 á las 11 de la mañana, Vier~ • 
nes 7 á la una de la ~arde, Lunes 10 á las 3 de la 1IJañana , M~cq
les I :l a las s de id. , Viernes ( 4 á las 7 de id., Lunes • 7 a las ¡o de 
id., Miercoles 19 a Jas 11 de id., Viernes u á las 12 de id., Lunes 24 
á las ::i de la tarJe, Miercoles :z6 á las 4 de la maáirna, Viernes 111$ 
á las s de iJ. y Lu1u:s 3 1 á las 8 de i~. 
, De S.Jnlucar p.m1 C~ i~.=Miercoles s á la una de la tarde , Lunes 
17 a las U del i.lia y Jut!VCS 110 á Ja una de la tarde. , 

D~ Cadi• para S11nlucar.=Martcs 4 á las S de la ~añana ·, Vier
nes 7 á las 9 de id., Miercoles 19 á laa i de id. y Viernes i 1 á Jas 9 
de id. 

SLJlidas de ."1 tJcelta para ambos barcos, 
De Bonanza al Puerco.=Miercoles s á las 2 <le la tarde , Do111ia-

, go 9 a las 8 dela mali3na, Marces u á las7 de id., Viernes 14:\ laa 
7 de id., Domingo t8 a las 8 de id., Lunes 17 a ,las·u del día , Jue
ves :z-o ~ la una de la tarde, Sabado 211 á la1 2 de id., Manes 25 á 
bs 7 de la mañana , Viernes 28 á las 7 de id. y Domingo 30 á la& 8 
de id.. 

Del Puerto á Bonanu=Martes 4 a las 6 de la mañana, Vier
nes 7 a las 7 de id. ' :Pomiogo 9 á_ las ad~ la tarde , Martes 1 I á las 
s de id., Jueves 11.á la 11na de id., Domingo 16 ~las 3 de id., Mier
coie~ i9 á las 6 de la mañ.-.a 1 Viernes::i1 á las 7de id., I,unes ll4 

3 h s 9 de id., Manes 2) :} la• 3 de la tarde' JueYCS 27 a hs 3 de id 
y Domingo 3 o á las 3 de id. . 

NAcIMIENTo.=En la calle de la Compañia continua manifestan
dose, agregaodole varias y vüLosas docoraciooes ouevas.=Se dará 
dos funciones una a Jas 4f y otra a las 7f. 

TEATRo.-El barbe'"º de .tevilla (opera bufa en dos actos, iatcr
snediada de las boleras. )=A las 7. _ __;,_._ 

CON lt"!':AL PÉRMISO. 
Ex ""' rMPuNTA G.ADrTAN.A, c.au Dit ~"" V:uaNrc.A. 
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